
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo rad. 110014003020-2020-00638-00  

 

Niégase la anterior petición incoada por la gestora judicial del extremo 

demandante, comoquiera que, revisado nuevamente el 

diligenciamiento, se avizora que la demanda se impetró en contra de 

MARIA ANGELICA VARGAS PARADA, como persona natural, por lo que no 

hay lugar a aclarar el mandamiento de pago. 

 

Aclárese en consecuencia, quien es el titular de la cuenta corriente de la 

cual fueron girados los cheques y si es del caso debe realizarse la 

adecuación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Bs                                                                                  FIRMA ELECTRONICA 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.059, hoy veintisiete (27) 

de abril de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 
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